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JUICIO: "MAEBA SRL c/ SOSA JOSE MARIA s/ COBRO EJECUTIVO". Expte. N° 1577/24

 SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 19 de junio de 2024. Conforme surge del análisis de la acción
entablada, que la misma tiene naturaleza consumeril; por lo que en cumplimiento de la doctrina legal
sentada por la Excma. Corte Suprema de Justicia en sentencia de fecha 22/05/2023 en los autos:
“Tapia Ramiro vs. Naranjo Miguel Ángel s/ Daños y perjuicios” Expte. N.° 12241/18, y en la doctrina
del Máximo Tribunal de la Nación que estableció: "La intervención del Ministerio Público Fiscal en
los casos en que se encuentran afectados derechos del consumidor, está prevista a los fines de
garantizar que se asegure la realización del valor de justicia en una relación jurídica asimétrica,
caracterizada por la desigualdad entre sus partes" (doctrina de fallos: 338:1344); así como lo
previsto en el art. 120 de la Constitución Nacional, art. 52 de la Ley de Defensa del Consumidor y el
art. 484 CPCC: Previamente dese vista a la Sra. Agente Fiscal. A tal fin, líbrese oficio a la Fiscalía de
la IIa. Nominación. FDO. DRA. CECILIA MARIA SUSANA WAYAR - JUEZA - CECG - 1577/24
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